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ASUNTO: Renovación de la  Licencia de Conducción. 
�
Mediante la Ley 769 de 6 de agosto de 2002, se expidió el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, cuyas normas rigen en todo el 
territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, 
usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes 
de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al 
público, así como la actuación y procedimientos de las autoridades 
de tránsito. 
 
Los principios rectores del nuevo Código son: seguridad de los 
usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad de acceso, 
plena identificación, libre circulación, educación y descentralización. 
 
Sobre el particular la Corte Constitucional en sentencia C-780/03 
declaró exequible el inciso 4º del artículo 17 de la Ley 769 de 2002 
con base en las siguientes consideraciones:�
�
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categorías  de la licencia de conducción, de conformidad con él 
artículo 20 de la ley 769 de 2002, razón por la cual  los Organismos 
de Tránsito continuarán expidiendo Licencias de conducción  bajo 
los parámetros establecidos en la Resolución 500 y 2257 de 1998, 
hasta tanto en el nuevo reglamento señale la fecha  en que se 
exigirá el nuevo documento, así como el valor de este y a quien le 
corresponde su cobro. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LEONARDO ÁLVAREZ CASALLAS 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 
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